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APROBADAS LAS MODIFICACIONES DE LAS ORDENANZAS FISCALES DE LAS TASAS DE ALGUNOS SERVICIOS MUNICIPALES.
El pleno del Ayuntamiento de Altorricón aprobó en sesión plenaria la ordenanza fiscal de la tasa de rodaje y arrastre de vehículos. Estarán obligados al pago de la misma los vehículos no gravados por el impuesto sobre vehículos de tracción mecánica que utilicen las vías públicas municipales estableciéndose las siguientes tarifas, remolques hasta 4000 kgs. de carga útil, 10,52 euros año, remolques de más de 4000 kgs. hasta 7000  kgs. de carga útil, 21,04 euros año y remolques de más de 7000 kgs. de carga útil, 36,06 euros año.
También se acordó la modificación de las ordenanzas fiscales de diversas tasas, por el suministro de agua potable, de 0 a 75 m3, 0,39 € m3; a partir de 75 m3 hasta 150 m3. 0,49 € m3; a partir de 150 m3 hasta 225 m3; 0,61 € m3; de más de 225 m3, 0.76 € m3. En las comunidades de vecinos  que no cuentan con contador en cada vivienda o local, que tienen contadores generales, la aplicación de los tramos a las lecturas se efectuará dividiendo el la lectura total del contador por el número de viviendas y locales con servicio de agua de cada comunidad de propietarios de acuerdo con los datos que figuren en el catastro de bienes de naturaleza urbana. A la cantidad de metros cúbicos resultantes por vivienda o local se les aplicará el precio de los tramos correspondientes. Efectuada esta operación se sumarán los importes parciales que supondrán el montante  total correspondiente  a cada comunidad de propietarios. Asimismo, se ha modificado la tasa por la prestación del servicio de la Escuela de Educación Infantil, 
	MODIFICACION TASA ESCUELA INFANTIL

	
	
	
	

	 
	TASA ACTUAL
	%
	PROPUESTA

	MATRICULA
	33,51 €
	 
	33,51 €

	 NO EMPADRONADOS CUOTA MENSUAL HORARIO DE 8,45 A 13,00  Y DE 15 A 17 HORAS (0,60 €/HORA)
	60,96 €
	8,27%
	66,00 €

	EMPADRONADOS REDUCCION DE UN 16,50%

CUOTA MENSUAL HORARIO DE 8,45 A 13,00  Y DE 15 A 17 HORAS (0,50 €/HORA )
	50,90 €
	8,27%
	55,11 €

	ASISTENCIA EN EL COMEDOR CUOTA AL MES (0,75 €/HORA)
	40,60 € 
	21,92%
	49,50 € 

	ASISTENCIA EN EL COMEDOR CUOTA AL DIA (1,35 €/HORA)
	2,03 € 
	99 %
	4,05 € 

	AMPLIACION HORARIO DE 17,00 A 18,00 HORAS (0,75 €/HORA)
	0,00 €
	 
	16,50 €/ mes 

1.5 €/día

	
	
	
	


	TASA ESCUELA INFANTIL

	
	
	

	RECIBOS MENSUALES ESCUELA INFANTIL 
	ACTUAL
	MODIFICADO

	EMPADRONADOS + COMEDOR + HASTA LAS 17 HORAS
	91,50 €
	104,61 €

	EMPADRONADOS + COMEDOR + HASTA LAS 18 HORAS
	91,50 €
	121,11 €

	EMPADRONADOS  DE 9 A 13 Y DE 15 A 17 
	50,90 €
	55,11 €

	EMADRONADOS DE 9 A 13 Y DE 15 A 18
	50,90 €
	71,61 €


El pleno acordó también modificar la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por expedición de documentos y añadir la tasa de tarifa por expedición de licencia de obras de 25 euros. Y añadir otra tarifa por el uso del polideportivo para actividades deportivas en grupos de personas adultas durante tres horas a la semana de 18 euros por persona al trimestre. 

La modificación de las tasas de las ordenanzas fiscales fueron aprobadas con los votos a favor de los concejales del PSOE  y en contra de los concejales del PP.
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